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BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Z-.r cada línea o fracción que opu¡>e cada aanne.-. 

■ documento que ae inserte, l'sl pesetas. Al orifinei 
ir^m, aíaiá uu sello móvil de UNA peseía y otra 
de tasas provinciales de 0*25 P1®8- por cada inoeraór.

Lo» derechos de publicación de números extraes ■ 
dinstiac y suplemento» serán convencionales de Btraci 
do con la entidad o pui"ticnlar que lo interese.

Los Cnundoc obligados al pago; tólo *« inNrler*» 
{>rtvio abono o cuando baya persens eu la capital que 
reaponna de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excpio. Sr. Gol**- 
sádor c-v-,1, por oiicio, exceptuándose, según está pf " 
tenido, lea le la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo’kTfM respectivo como comprobante, siendo de 

1 pago los demás que se pidan. ,
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejew 

piar, que se solicitará eu el oficio de remisión tiu 
original, los Centros oficiales.

U Botan» Ot ic ia l  so halla de venta en la I»' 
atenta del ffopcv Pionot^*

DE '¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA
;s ¿"fí Se  puétic* t o d o s  l o s OIAS, e x c e pt o  l o s d o min g o s

■ -«.'e < ne ka erildni. Alcaldes y Secrctarie» recibía 
,/ .. ' .c  .-ía dispondrán que -e fije -h -úAi.’ar en 

d:-; üe CNtum'te, den le permanecerá hgr.ta e! recibo del si

, TN» Secretado» cuidarán, bajo m más •strecba rsapon 
■'*.1 !• conservst ¡os números de este BonrrÁ,, Coleccionados 

. i -í: pte p,-- 1^1 -'ncuaderiVíeión, que debe l -terif’ irse al ini.
• dt ».ttn«ihv>; ’ _ • V .

L ,e ie obtican en la Península. IíTm adyacentes, Cañadas - 
.(orn.' de Africa sujetos 6 b legislación peninsular, a los veiir 

á‘i -t d; ’ promuljució 1, ei er ellas no oe diapusiese otra cosa. (C.

" dispoeidone» dd Gobierno son cíligatorias para la eapitaJ 
ce provincia desde que se publican oficialmente en día, y det.'s 
. íro diet después t«a los pueblos* de la misma proviaeb. 
o rv d» 3 de noviembre de tW).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

eXRBN

D'"t "dn Horwes \el debido rtWbM'inieMto df kis 
obtirfotiion^s de o.dw.ifistra'dón de jt‘sticta a cargo 

de he

' Abninot1 Ayuntamientos cabezas ‘de partido iu- 
did'a11 v'er'en eilvardo consultas a este Dnoar- 
tamrnto sobra- d:vers^« participares relativos a 
las oMifraciones nue rorrespondien. a lias Agrupa- 
oiones 'forzoitns de Municipios para fines de/la. 
aidmin:st!ranión de' justicia, y con eff fin de evi
tar ínt'erp'ietaeiones afróneas d* 1o 'Hegislado y de 
procurar d más estricto cumpliim'ientó de aque
llas oblVacioireg impuestas a los Municipios en 
tal .materiaiT, precisándole en armonía con las 
<n)á< el'ementales e-xitrencias We1 decoro que re
quiere la augusta función ¡uncial1.

Este Ministerio 'ha tenido a bien disponer: , 
Artícu’lo l.° Lafi Juntas de las Agrupaciones 

Forzosas de Apuntamientos para los f nes de 
•administración de justicia de los partidos, judi
ciales estarán presididas por 'el Alcalde del Ayun
tamiento cabeza del partido ju'd^ial. y será obló 
gatória la asistencia a sus sesiones de los Alcal
des que formen parte del mismq, salvo imposi
bilidad -débilmente justif:cada.

. Artículio 2.° Anualmente, durante me» de 

octubre, se reunirá ¡a Junta para la formación ^del 
qorre'íipondíente presupuesto de gastos, fijándose 
¡as partida.l necesarias para las atenciones de 
justicia durante -el año siguiente, entre las que 
forzosamente figurará consignación para las si
guientes: - - ‘ .

a) Mbbilliario del Juzgado, adecuado a sus fun- 
. ciones. • . .

b) Teléfono, caMacción, agua y luz del Juz,- 
gád'o.

c) iLocomoció’h en l^s salidas de oficio.
d) Autopsias y. ddmlás 'funciones periciales.

• e) Casa-habitación para e1 titular 'del Juzga- ■ 
do, que. a ser posible, será facilitada en. el pro
pio edificio en que éste se 'encuentre instalado y 
que deberá reunir las debidas condiciones de sa 
lubridad y ornato en atención a la '¡unción y ran 
go social, de dicho cargo.

En. defecto' ide casa-habitadión «e consignarán 
cantidades siufióehtes para satisfacer su alquiler 
conforme a la siguiente espala:

Poblaciones hasta 10.000 habitantes, 1.800 pe 
setas anuales.

. Poblacioir.es die 10.000 a 25-000 habitante^, pese
tasi 2.400. .

. Poblaciones <?e 25 000 a ?0.000 habitantes, pe 
seta¿ 3.000.

Pób'láciones ^le 50.000 a 100.000 hab tantcs, p - 
setas 3.600.

• Poblaciones de 100.000 a 500.000 habitante,.
' 4.800 pesetas.

M.C.D. 2022



1538 BüLJáTí^ OITOAL
—■ । ■ * ■ ■ '

Poblaciones superiores a 500.000 habitantes, 
6.000 pesetas. ■

-f) Gratifiicación at Secretario- 'P Tnt'ervent'or 
dei Ayuntamiento cabeza de nart-»n nidic4al. ñor 
los trabaiw extraordinarios al servicio de 1a Tun
ta del1 nartido.

Arfíndo 3 0 La inW^inizarinn nnr eT ilnñiiiar 
s<*rá ^satisfecha nnr dn^nx^c narte-s al fit'uhr d'3'!1’ 
Turado. v .iPr^ cnndl-'o^n indi^ersabTp nafa su 
•pemhn^ rj. serxdeín directo d-T. m?dmo v rA = ->^n- 
cia habitual' d" su titular en ía n^nin can:rn1;dnd. 
attednndo exclhtiídnit. ^nr tnnto Ide tal nhlirrafn- 
ri>daid Tos casos r>e comisión en otro c-v,r:-:n ¿4 
titular <nw no sean ordenados nnr Pr Mi?n:sfnrío- 
d* Tust'cia, v cuando1, como, consedueinc-'a d"' ’os 
mismos, no resida el/ funcionario en e1 hiTar de 
s-u función.

Ln« demás narras due. como n'klli-crntnri'is se 
consip-nan ant'ermdmiente serán 'F;'ndnc ,en d"’ :da 
Dronnrr-ón a las neiecsiidades rUt «.pryí^ v ^r^n 
»atisf?cha=/ contra 1‘a cnrrenondlie-nte factura del 
rasto,efectuado, cuando Í!mpbnnpn rastos.

Artiduln 4o Quedan subs'stcntps las di^osí- 
dmneis Ilegales mi- atnbiTvcn a loe- TV,¿'m,d''.s rie 
Heci-tida la anrobación o d',sanrob''e:ón de 
pnesunwstns a míe esta Orden ce refere, v ante 
Cu va autoridad podrán formuTars» las redanía- 
eione* v recursos mi- .bs i-ves Cprnled-fin.

Arfbulo 5.0 Los ATcai!dn.s de Tos Avuntamb. - 
tos cabeza de nartido i”d'rbí mr'darán bn'o su 
directa v personal responsabiTidad míe. tanto Tí* 
Comoración del su presidencia enmey Tos d’más 
Avuntamientos competentes He la Avrupa^-'ón ;n- 
,*resen con Ta debida ni'mtuai'id^dl tas GhnHdades 
eon míe nroporcionalmcnte deben contribuir nar--» 
le formación (M presunuesto carcelario cen el 
fin de aue- pe todo Imomi-nto e*fén dphxbmehtei 
aferdido» los servicies He la administración de 
justicia. .

Articule 6* Puedan derogadas cuantas d’sno- 
sfeien-ls se «neuran al cumplimiento d« lo preve
nido ea la presente Orden.

Madrid, 18 setiembre de 193.,— Pérez 
Genzáler.

fl>el "Bolletín Oficial idcT Estado” núm. 258,. 
die fecha 15 dei septiembre -de 1943).

S E C C I O N S E G U N D A -
Núm. 3.633

ráceMem® Civil áe 8a provImlK' 
de Zaragoza

CAMBIO DE HORA-Circular

El Excmo. Sr. .Subsecretario de1 la Goberna
ción, en telegrama, dice a egte Gobilerno Civil lo 
siguiente: • -

'“Ipirculár núm'efo 18. — Lllamio la atemeión a 
V. E. acerca de la Orden de la Pres:dercia del 
Gobierno fecha 8 corriente publicada “Bol-etí.i 
Oficial del Estado” del hoy, que dice lo siguiente:

Teniendo en. duenta lo indicado ^n el artículo 
5.° de Ta Orden de 24 H’e (marzo último í “Bobtln 
Oficbl del Estado” núm. 84). e'sta 'Pr^sViercia 
del Gnhbrnn ha f-midn a b-bn disnoper Ta ódira^ón 
llpn-nl rbf 2 dp. o-rtnbn? nróximn será Hn vein- 
ticinro horas, al térm:bn d° bq dimlH-'s. v cuando 
Tos rel'nie^ marnuen la uno horn 'd-T día 3 =P re
trasarán ^hasta lac vpintlcu’-tro. nara mmPnzar 
las cero horas deT mdbad'o, día 3 -do ortubre”

Lo rf’1,0 se* hace miM|ico en 'sb periódico óHcial 
para ren^rali conocimiento y -exacftb cumplimien- 
t'o Hp ir díspiresto. - ’v

Zaragoza, 16 de =iept'iembre de 1943.

Fl GnhprnndnT c'V'l intprlno, 
Pablo Mcli-os ^arrfa

ts^crmN c t t Tp t .. .
Núm. 3 626

A* Wnrrondín
<1# la provincia A* Zaractoza

D Ma-mo Tomác nn-mr Id» T hnn Pe- 
r.midnd|nr de Hardenda d- 1a 2 a Zona de Za
ra o-Qza:

, Hnrrn s*>ber. Hn» en rT py^d’^ntp inirp 'me hado 
nnr débitas de contribución se ha 

dirt',dn b S't<*ui'pnhg,
“'Lrnxddmcb—K'n hnbbndn satbfé(4iA P1 d-u- 

dor pite a costinnimón qP ,P7rr>rp<STi snc dcrnihbr- 
tbé para ron b T-Tammda ni nod:lAolr»?i1ilz''rqp bs 
ml’smoc, ñor »1 embaro-o v vmta dP Ixbnpc muebles 
v srmov'ePtes. se acuerda b pnal^a-íón nn nú- 
bT'm «uTinsto dp Tos inmHpbi».c nertpn°cipnflos a 
arntól cuvo antp se x^r¡ficará bam b br^sídp-ci'a 
del sr-fínr Ttiez munirina’i a loc rnrnce días hábi
les **?nr"*ntrs a b niib’icaeirn d- este anuncio m 
e1 “Bni’leh'n OGcbl”, n as rmc- borne e'n «'i Tnz- 
rado ml-irielnnli número 3 Oli*Á *n PrefbVadnres, 
núni. 56). siendo Posturas a^m-i.-rblec -en la subas
ta 1a» míe -cubran La dih.y t-rmras nartec d^ inir 
pert- d* Im caim'talfznréón. Nottffmmse esta nro- 
videnoia al deudor v a! acreedor hlpotppfarío °n su 
c.aso. v anúno:ese álT núMico nnr p ó̂ -t Í v edictos, 
que se filarán en las Casas Consistoriales.

' Y hallándose comprendido en d:dhn nrovi-ler da 
el deudor que se expresa a continüaoión. p, cual 
no reside,ni tiene representante en e/t" pueblo, ni 
ha pai t:cipaHp el punto de su residencia m la per
sona que le represente, se 1e notifica ñor medio de 
esta cédula, que por dupd’naHo se femiteya b Te- 
soreríalContarl'tría de Hacienda para su ins-erc ón 
en eT Boletín Ofic^l”, sepúr dispone el artículo 
154 del Estatuto de- Recaudación.

Deudor que se c ita
. Ei-ar Las/ firra Doimnngo: Casa y campo en Ga- 
rrapmílllos: linda: por el- Norte, con Julio Cam
bra; por el Sur. con Ramón B anco; por el Este, 
con Jul o Cambra, y por el Oeste, con capiino de 
.Piinseque. , ,
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Importa la 'capitalizaron. 9.537’50 pesetas. 
Cargas que giavan ’a finca, 5 000 pesetas.
Valor para lia subasta, 4.537’50 pesetas.

Asimimo. halL'im'loe hipotecada esta finca a clo
na Antonia Trall'ero Trallero, y ‘desconociéndose 
el paradero de dicho acreedor h potecario, se le 
notifica el] acto <?e la subasta por medio del pre
sente edicto. ' • •

Advirtiendo para los que deseen tomar parte 
en la subasta;

1° Que 'el deudlor o sus causahabientei.s y los 
acreedores) hipotecarios en su ‘defecto podran li
brar lia finca embargada en 'cualqu:er momieyto 
anterior al de La adjiudiicaaión: pagando -el princi
pal, recargos, costas y <?emás gastos del prpce- 
d?m lento’.

2 .° 0ic la ccrtlificac:ón:<?el Registro deja Pro- 
P'edlad se halla de manifiesto en esta oficina (San 
Clemente. 7 y 9). hasta el Idía de la subasta y que 
los Lctado'es deberán conformarse'con Pos únicos 
tííu 0.S, y no tendrán derecho a 'exigir ningunos 
otros. ■ ■

3 .° Que será rcquislito indispensable para to
mar parte en la subasta q.ue. ios Incitadores -depo
siten previamente1 -en ha mesa de la Presidencia el 
5 por 100'de’l tipo de subasta de los bienes que in
tenten neimatar. . 1 ,

4 .° Que -es- obligailión dlel1 rematante entregar 
al recaudador, en el acto o dentro de. 10.5 trcc días 
siguientes, ei precio de la acljudieac ión, deducido 
el importe de] depósito constduído.

5 .a Que si hecha la adjudicación no pudiera uC 
timarse. Ja venta por negarse c. adiud cniario a la 
entrega del ,precio del ramate, ' decretará 'a pér- 
dkla del depósito, que ingresará en las arcas del 
Tesoro Públii'co.

Zaragoza, 2 de septiembre de 19'3.—Ei Recau
dador, Marino Tomás Queipo iJano y Sierra.

' * ♦ *
Núm. 3.626

D. Mar no' Tdmás Queipo de Llano y Sierra. Re^ 
icaudador de H,ac;iend!a de la 2.a Zona de esta 
capital (Distrito, de San Pabilo);

' Hago saber: Que dn. el e’xpedi-ente quiéi instruyo 
contra la Compañía denominada “Harinera del 
Pilar”. S. A., por débitos de ut Edades efe la tari-, 
fa 2.a, correspondí-entes al añof 1934, he- dictadoi 
acuerdo -decretando é'l embargo de la finca si-' 
guíente:

/Finca urbana, 'destinada a fábrica de harinas, 
oficinas, aiimacen.es y vivienda de empleados, si
tuada en la calle ’d-e M'guel Servet y señalada con 
el número 19; confronta: por la derecha entran
do, con camimo; por la izquiicrda, con la finca nú
mero 17 de la miisma calle, y por -edi fondo, con, 
ca(nVno.

Tiene una extención superficial de 4.260 metros 
citad latios.

Y como "quiera que la expresada Sociedad no 
tiene el domiciiJio donde indica el documento co- 

bratorio, ni se ha podido averiguar el domicilio 
actual de tiicha Soc edad, se le notifica el embargo 
per conducto del presiente edicto, a los efectos del 
artículo 154 del vigente Estatuto de Recaudación.

Zaragoza, 2 de &eptieimibre de 1943.—El Recau
dador, Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra.

SECCION Q Ü I N T A*
Núm. 3.628 1 .

Obras Públicas

JEFATURA DE PUENTES Y ESTRUCTURAS

, Anuecie

Hasta las once horas del1 día 28 del corriente 
mies de septidmbre &e admitirán en esta Jefatura 
de Puentes y Estructuras (calle de San. Agustín, 
número 3, 2.°). proposficiones para optar al con- 
otirso de los destajos números 1, 2 y 3 de lae 
obras de reconstrucción del puente sobre el rio 
Gállego, -en Zuera, kilómetro 27 dell camino na- 
ciona.i del Zaragoza a Francia por Huerica, provír.i- 
cia tie Zaragoza, cuya apertura se verificará ant-e 
Notario/'en esta Jefatura, a las doce horas de la 
fecha indicada.

Los requisitos para doncurrir a este concurso, 
proyecto, pl'iieigo de condiciones, modelo de pro
pos :ción, etc., estarán de manifiiesto en -esta Jefa
tura todlos losi días y horas Jiábiliesj, desde la pu- 
biicaciói । tiE este anuncio en di “Bo'htín Oficial” 
de fla pre vinoia de Zaragoza, hasta el] de la cek- 
biación del coriuurso.

Todos líos gastos que se originen en este.' con
curso s-crán de cuenta ide los adjudicatarios.

Madrid, 15 de septiembre dle 1943. —. El1 Inge
ni ero-Jelfe, César Villalba 'Grantia.

8J8CC1OM SEXTA
AÑON Núm. 3.619

El día 25 de los corrientes, a las nueve, diez, once y 
doce horas de su mañana, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de la villa de Anón, bajo la presidencia 
del se ñor Alcalde, las subastas de los aprovechamien
tos forestales con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, siendo de cuenta de los rematantes los gastos 
de este anuncio:

Monte «Hoya y Horcajuelo», en 27.400 pesetas.
Monte «Vah eab< ja», en 5.^00 pesetas.
Si resultasen desiertas, se celebruán segundas su

bastas el día 30 de septiembre de 1943, bajo las mismas 
condición' s, tipo, hora y local.

Anón; 3 de septiembre de 1943.-El Alcalde, Nico
lás Serrano.

ISUERRE ' ' Núm. 3.616
Gon sujeción al pliego de condiciones económico- 

facultativas aprobadas al efecto, y bajo la presidencia 
del si ñor Alcalde o Concejal en quien delegue, el dia 
24 del actual, a las once horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta de pastos consignados en el
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plan de aprovechamientos forestales para 1943-44 si
guientes:

Monte núm. 192, «Común o Blanco»: 300 lanares y 
15 cabríos; tipo de ias ición, 4.0j 0 pes- las.

Monte núm. 193, «Pinar, St va y Puyarenas»: 100 
lanares; tipo de tasación, 1.500 pesetas.

Caso de resultar desierta la primera subasta, tendrá 
z lugar una segunda el día 23, á la misma hora y en las .

mismas condiciones que la primera. *
Isuerre, 13 de septiembre de 1943. — Él Alcalde 1 

' Jerónimo Baqyé.

CONTAMINA', ' Núm. 3.618
P r la Corporación municipal y autoridades que por 

las vigentes disposiciones intervienen en el arriendo de 
pastos de esta jurisdicción, se anuncia al público para 
que el ganadero que desee solicitar el aprovechamiento 
de, hierbas de este término municipal en el año de 1943- 

■ 1944 presente instancia por esbrito en pliego cerrado 
solicitando dicho aprovechamiento en el plazo de diez 
diasji contar desdeñe! siguiente al en que aparezca in
sertó éste en el Ií ic iai, de esta provincia, 
siendo el cupo de ganados y cantidad el que está seña
lado en e*. pliego de condiciones del que pueden ente
rarse en esta Alcaldía. ■ .

Contamina1, 15 de septiembre de 1943.-El Alcalde: 
P. O., Sebastián Arribas.

ESGATRON. Núm. 3.615
El día 26 del corriente, a las once de la mañana, y 

en la casa Consistorial, se celebrará la subasta de los 
pastos de «La Caballera», de 1.0 ^0 hectáreas.de exten - 
sión, para 2.0()0 cabezas d ■ ganado lanar, bajo el tipo 
en alza de 10.000 pesetas y de acuerdo con ef pliego 
de condiciones. Expuesto al público en la Secretatía 
del Ayuntamiento.

Escatrón, 14 de septiembre de 1943.—El Alcalde, 
Juan Piazuelo.

/ ' MA1NAR Núm. 3.608
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla t e 

z manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, ten- 
z drá lugar el día 30 del actu d, y hora de las once de la 

mañana, en la Casa Consistorial del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, el acto de la subasta de 
aprovechamiento de pastos del monte «Dehesa del Co
mún», para el año forestal de 1943-44, bajo el tipo en 
alza de 4.000 pesetas; advirtiendo que si en la primera 
subasta no hubiere licitadores, se Celebrará otra segun
da el día 11 del mismo mes, a la mis na hora y en el 
mismo local y con las mism ts condiciones anteriormen- 

, te fijadas. / . ... 1
Máinar, 14 de septiembre de 1943.—El Alcalde, Juan 

Gonzalvu.
PLENAS Núm. 3.621

El día 25 del actual, y hora de las diez, se celebrará 
la subasta de pastos de «Tarayuelas», y si no hay 
post< r, el día 30 del mismo, a la misma hora, se cele
brará la segunda subasta.

, Plenas, 13 de septiembre de 1943. — El Alcaide, 
Ángel Martin. •

TORRALBA DE LOS FRAILES Núm. 3.617'
El día 25 del actual, bajo mi presidencia o la del 

Concejal en qui n delegue y c- n asistencia del señor 
representante que designe el Distrito Forestal, tendrán 

- lugar las subastas que luego se diián para los apiove- 
chamit ntosíid monte de «La Atalaya», núm. 125 del 
catálogo general de montes.

A las diez horas, subasta de aprovechamientos de 
pastos, bajo el\ipo de tasación de 4.400 pesetas.

A las diez y media, aprovechamiento de pastos, ba
jo el tipo de tasación de LOj O pesetas.
" Las condiciones que han de ogir en la subasta y las 
bases para el aprovechamiento pueden verse en el 
íV/ij ít In Uf ic iai extraordinario dtI día 6 del actual.

Torralba de los Frailes, 13 de septiembre de 1943.t - 
El Alcalde, Marcos Aianda. _ .

| USED - Núm. 3.634
El día 21 del actual, a las once de la mañana, se ce- 

'Orará la subasta de los pastos de «La Siena» y «Cv»- 
■T .ojar», para el corriente añu, por el tipo de tasación 
- que consta en el pliego de condiciones facultativas pu

blicadas en el dui-r. ¡ ib extraurdinariv del ufa
6 de septiembre, bajo mi presidencias la del Concejal 
en quien delegue, adviniendo que caso de no haber 
postores en la primera i-ubasm se ce ebraiá otra se
gún 1 , cón las mismas condidom s. el dia 26, a la mis
ma hora. • ’ \

U c 14 de septiembre de 1943. —El Alcalde, Jus
tino Msá.

Audiencia Territorial de Zart.ya-aa.
(Ceectuilón: V<i<e B. O. ede. 114)

Cónsiderando que la exigencia o no' de culpa 
extracontratual radica, según requisitos conocidos 
en la prueba por ell actor, de. la acción u omisión ge- 

• neradora del hecho (culpa comitendo y omitiendo) 
iliicitud del acto, daño y su relación con la cu1 ¡ja del 
agente o de aquellas personas de que se d-be respon
der (artículos 1.902 y 1.903 del Código Civil), se ve, 
por los documentos públicos ofrecidos por amháe 
partes, en virtud de compulsa del sumario 36, el w

. cumplimiento por el actor de su norma de circu/,. 
ejión, ail marchar indebidamente montado en el carro, 
con el descuido, además, en su atención, que resuma . 
la existencia de las señales de “ateñenón al treu". 
dcbildámente -colocadas antes de llegar a la nt -r- 
sección del camino con el ferr^arri-i, lo cual hace 
que falte el requisito de cuslpabilidad del agente pro
ductor del daño, básico para., que la responsabili
dad pueda ser-exigida, sin que pueda a ello ser obs- 
tácuH’o las manifestaciones en contrario de sus pro
pias declaraciones hechas . en el sumario por el tes - 
ligo ‘Felipe Montalbán, quc\ afirma llevaba el Ma 
rimo Barra, según la testifical que consta en lo» 
prjsscntés, la caballería dic suá cabestrillos, por la ci- 
cunstancia! del escaso tiempo de ocurrir el suceso en 
que fueron hechas las ponieras, que les da un realce 
de fijeza, criterio que se ve reforzado! por la inspec . 
ción ocular del. Juez municipal de Quinto; que alude 
a la no existencia de testigos presenciales, que de- ’ 
brita las manifestaciones hechas por los testigos; pur 
Jo que apreciando todo ello en su conjunto nos lleva I 
a atisbar una posiibl^ coexistencia de culpa, al no ; 
haber silbado el conductor del autovía con tiempo ; 
suficiente y que le marcaban las señales existentes 
a la distancia reglamentaria, que hay que valorizar 
en relación con 1a contradicción existente entre los ! 
conductores, por las manifestaciones de los testigos ó' 
que. refiriéndose a casos análogos de falta de em-

M.C.D. 2022



.. V .
uE LA PP.OVT^C(A PE ZAHAtiÓZA 1541

pl'fo de señales acústicas por los.convoyes que circu
ían por la vía férrea, "así dicen que ocurría”, ma
nifestación que por basarse en la referencia no tiene 
ningún valor probatorio, llegando a afirmar Ramona 
Ruiz “que ahora silbaban, pero que-antes no”, afir- 
maoión atrevida en relación con las exigencias del 
tráfico ferroviario, ya ,que nos lleva a que, aunque 
se efetimase probada la coexistencia de culpa entre los 
conductores, del autovía y carro, se vería siempre 

' absórbida la del primero- por'la del segundo y actor, 
que omitió la diligencia, máxima que exigía tel lugar, 
y 'que le fue advertida por las señales, agravada pol
la circuíistancia de no circular debidamente, por lo 
que es de estimar la falta de requisito subjetivo, y 
ccn ello la del nexo casual con el daño sufrido, por 
lo que es procedente la /estimación de la excepción 
de f./ta^e acción y no ser do aplicación los artículos 
1.902 y 1.903 dü’i Código Civil, y así se declara; 

-Considerando que no es de apreciar temeridad ni 
mala fe en el actor para una imposición de costas.

Vistos los artículos de 'las Leyes sustantivas y ad
jetivas citadas, sentencias del Tribunal Supremo y 
«as ofrecida? por lás partes.

Así resulte, de sus originaos a que me refiero. Y 
para que conste y publicar en el "Boletín Oficial” 

, dclh provincia, a los efectos prevenidos en el Decre- 
- , to de 2 dé mayo de 1931, expido la presente que fir

mo en Zaragoza a orce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres. — El Secretario, Maximiliano Mar
tínez. . , .

, « ♦ ♦

Num. 3.551 _
D. Rafael Ayza Varga§ Ma Im&a, Secretario d" 

• SVa de la Audiencia Tcrritor:a' de Zar g^za;
- ert fico: One en -los aktl'cs de que luego se hará 

rneución se p ouunció por la Sala de lo Civ/t] -5 ■ 
•ata Virdieacía la siguiente ' n

"iSenteuc a-número 16. — Señores: Presiden 
, te. 1 mo. Sr. D, rviristo Piqúcr y Ar lia; Magis- 

trad'uL D. Jaime Martírbz V llar. D. Jo é M "!- 
iía- Martin Ciavería y D. Martín Rodrígu Srá 
rez. — En la ciudad de Zaragoza a 27- de fcbr.io 
<ie 1943 ' ' .

Victos para s'entenoa, en grado de apelación, 
ante la Sa'a de Jo Civil d la \u<4en ' a Terr, ter al 
de Zaragoza) ’os autos de jucio dedaratVo origi
nario de .menor cuantía, scibrc declaración de d.

- recho.s y reclamación -de cantida<ll por el1 concep 
to de préstamp-, tramitados en ei1 Jugado de pri
mera nsirancia Ido iSos del Rey CatóTco entre 
■partes, de Ja mria. y como d'cmandánte, D.,a Mar
ee’1 ra Martínez Sanz, mayor de .edad, viuda, sin 
profesión e^écial'y veq’nn. d Isue-ré, y de la 

Íotra, y cc^nó deman 'ado, D. Abilio Lobera Iso. 
mayor de edad, casad'o. labrador y vec'no de Sos 
de! Rey 'Católico, cuya? partáis han sido rcpr.'sen- 
tedas y dd/endidas. respecti vamente, er c ta se
gunda instancia, por Jos Pro i iraT r; s D. J । ¡é 
Bue- día y D. Generóse, Reiré Z co y por Tós Abo- 
achs D. Julián Ecthcv'arria y D Luis Sancho Se- 

autos que penden v. - te to Tri' unal a virtud 
leí recurso de apelación interpuesto por 1¡a part -

Jemandada contra la sentencia Wictada corr fecha 
9 ó’e julb i últ mo por eíl Juez de' piim'era instancia 
número 3 tile esta capital!, con jlurisdicclóin. pro 
rrogada al de Sos del Roy 'Católico, y

Se aceptan stiibstanci'a'.imentp y se tienen por s.e- 
producidos los resulltanldos de a sentenc a apela
da, con la adición en cuanto a primero que en 
d -tupido de Ja dlcinanda se soícita como decla
ración previa'se decJIare la existencia de la obli 
gac ón de pago que; por la demanda se redama, 
'.hiendo responder de la misma les bienes comu

nes de la sociedad cory'ugal. y sí no los hubiere, 
le s privativos y peculiares de Abilio Ldbgra y es
posa, hasta pagar tota mente Jo que Se redama, 
por -haber sido contraída la deuda en beneficio 
común;

Resultando q|ue la sentencia recurfrdá contie
ne ’a siga ente parte dispositi va: ‘‘Que chiman
do justificada la acción ejercitada en Ja ■dqmanda 
por la Id mandante D.a Marcelina Martínez Sanz. 
y drsiéstimand'o Las excepciionies de la Contesta
ción del ide-miaindado D. Abirio Lobera Iso, debo 
declarar y ded'aro la 'existencia de la obUigauión 
de pago que por la demanda1 se redama de- la 
que responderán 1q s bienes comunes de la socie
dad* conyugal ccnqtíiituída por tilioho demandado y 
su esposa, y si no los hub'ere, los pr:vativos o 
I \culiareg de cada uno de éllos hasta pagar total- ‘ 
mente lo que se reclama, por haber sidoi cw- 
traída la dieuda en beneficio común,>y en su con- 1 
secuencia condeno a refcr'do ddmaadado D. Abi- 
ho Lobera al pago <?e 3.240 pesetas de princ pal 
i a actora, más ;el interés Ilegal del 4 por 100 
anual de; d:qha suma, desde: ||a interposición de la 
demahda hasta el completo pago y el abono d'e 
( das las costas dei’l'jiu’clio”. La expresada sen- 
ténda fu¿ apelada por a parte demandada, y ad
mitida que Cué en .ambos efeutos1 dicha apelación, 
previo emplazamiento de las partes, se remitie
ron 1 s autos a este Tr'bunal, cdmparecentilo"am
bas parttis contendientes, y ¿'ada a los autos la 

■tram ilación (cgal coflrespünidientie', se señaló rl 
d 17 tiel actuad mes para la celebración de 11a 

oportuna vista, en cuyo acto se informó por los 
Abogad/ ? -áte las partes -en apoyo de sus respec
tivas pretensiones de revocac ón y confíirmauióq 
de la sentencia apeCalda;

Resultando que en fia tramitación de estos autos 
y en la segunda instancia se han observado las 
forma ida'dtes legales relativas, a'll procedí miento 
en ésta cldse de actuaciones.

Vistos siendo Ponente el Magistrado D. Martín 
Rodríguez Suárez; ■

ConMerando que alegada por la parte •o'Srnah- 
ca la, con el carácter de< parefitoria, ila excepción 
dilatoria 6.a d^i articulo 533 de la Ley de EnJjui- 
- iami ento Civil, por estimar existe defecto legal 
en el’motio' dé proponer la ¿’emanda, se hace pre
ciso, dentro de la más acertada ímecánica proce

, sal, é examen previo de dicha excepción, que 
caso de ser admitida haría imponible legalmente 
el- entrar a resolver e|l fondo de la cuestión Hti-
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g!‘osa por disponerlo as'í el arfíaulo 687 <?e la Ley 
procesal' citada. .

Cons'iderandto que en la excepción dilatoria que 
tiene p!or fundainsnto algún defecto legal en d 
modo de p:oponer la demanda, únicamente pue,- 
de ser acogid’a cuando en d ch0 escrito no se lle
nan todos los requ sitos dlcT artú'ulb 524, y ccmo 
en el escr to inicial de este litigio se exponen de
una manera numerada los hechos y los 'fundamen
tos de derecho y se 'fija con la claridad1 y preci
sión sufidiente -lo que se pide y la per-ona con
tra quien se dirige la kiemanda, puesto que se so- 
hcita la declaración de -exitencia de una obliga
ción de pago por parte del demandado Abilio Lo
bera, y consecuencia d-e tá'i dccla'ac’ón se pide sor 
condene a éste a pagar la cantidaid dle 3 240 pese
tas, impórte- de la deuda reclamada, más los inte
reses: legales desde la interpos ción de la deman
da, es visto que se han cunip! do tos requisitos 
necesarios a toda diomanlda, pues aun cuando la 
actora no -expresa concretamente én1 la súplica 
de la -demanda a qpién se ha de hacer el pago, 
desde el momento que acciona por sí misma sin 
alegar comparezca en representación de otra 
persona y .fundamenta su petición en el hecho de 
que los pagaré», base de Ta reclamación, pe fue
ron adjudicados en partición dé ^herencia, no es 
necesar o un gran esfuerzo de interpretac ón 
para asegurar que pide para sí el Importe de -di 
chos pagarés, afirmación ésta que aparece corro
borada en la demanda dep acto de conc liac ón 
celebrado como previo a estas ac'r’acones. en- la 
que dice “démánda de conciliación a tos cónyu
ges D. Abilio Lobera Tso y D.a Franc'sca Ciprés 
Sán/lhez. para que en tal acto reconozcan est^r 
adeudando a mi‘ representada, como ¡heredera de 
D.” Vicenta Martmez Oroz, seigún documentos 
que obran en nuestro podler, la cantidad de pe
setas 3.240, y por consiguiente la obligación que 
tienen de pjbonárs-e'las a mi cliente” ;

Considerando que examinadas bajo -el punto de 
vista proceisal, dos son las acciones que le dibujan 
como puestas en ejerc’cio por ia parte deman
dante: una. que pudiéramos llamar p’Taimmte 
declarativa y que sto persiguir una sentencia que 
sea base de ejecución propiamente dfeha, tiende 
a conseguir del. Tribunal, simplemente, una reso
lución vinculante acerca de una retoc ón ju-ídea 
frente ali demandado, y otra, tendente a exigir 
el cumplimiento de una obligación mcumpl da 
mediante la obtención de una sentencia cóndcaa- 
toria, ba=c de ama futura ejecución; en. cuanto a 
fa prmera elle dichas acciones que aparee» con
cretada en aquella parte <?e la súplica de ’a deman
da. referente a que1 se declare la existencia de i'a 
obligación de pago, para que pueda prosperar, 
basta con que en autos aparezca justificada la 
existencia de H deuda y que la demandante tiene 
acción para hacer semeianté petición; y como por 
reoonocim;ento dé: amb^s partes contendientes 
aparece- probado que el demandado r cibió de do
ña’Vlíce: ta Martínez Oroz. causante de a actora, 
en conciepto de- préatamó, la cantidad d,e 3.240 pe

setas, importe dle los pagarés acompaña-dos a la 
demanda, sin que hasta la fecha haya pagado di
cha cantidad,- fallecida la prestamista, debe seguir 
adeudando a la herencia de ésta el importe d'e ta
les préstamos, ya que según el .articulo 659 del 
Código Civil, -lia herencia de una persona com
prende todos los bienes, derechos y obligaciones 
que no se extingan por sin muerte; y como por 
otro lado a la demandante le ha sido reconocida . 
su cualidad de heredara, a título universal, de do
ña Vicenta Martínez, puede aolicitar aquella de- • 
claración con fundamento en ell: artícul’o 661 del 
citado Código, según el cuall los heréderos suce
den- al- difunto, por el hecho sólo de su Imuerte-, en . 
tc-dog sus derechos y obligaciones, pudiendo, a te- 
n'or id,e la reiterada jur'sprudencia del Tr bnnal 
Si ’premo, ejercitar en beneficio de la masa codiún 
cuantas acciones puedan corresponder al difunto;

Considerando que en aceptación de la doctrina 
sentada en el anterior considerado, no existe 
obstáculo alllgun'o legal para que, únicamente a 
efectos declarativos, se pueda pronunciar el Tri
bunal por la afirmativa de que el demandado don / 
Abilio Lobera Iso adeuda a la hererc:a de doña 
Vicenta Martínez Oroz -l'a cantidad importe' de los 
pagarés,suscritos por aquél y que sirven’ de títu
lo escrito fundamental de esta declaración, pero 
sm que sea factible détermitar en este rnbinento 
procesal1 si los biepes de la espo-a del •demandado 
deben quc'dar afectos al pago de aqluella obliga
ción, puesto que además de que ño s-c: ha justifi
cado el destino dado a la cant’dad prestada, dicha 
esposa 'del demandado no ha suscrito tos pagarés 
base de la obl gación y no ha sido demandada por 
sí ni por medio dle su marido como representan
te legal, y en estas condiciones no es posible im
poner obligaciones por Imed'o de esta sentencia a 
quien no ha sidó oído ni vencido,en este jui( io por 
no haber sido parte en el mismlo;

Considerando que así como l'a petición de- la 
existencia de la deuda, por tratarse dle ura decla
ración que afecta a ’<a mana hered tar a, puede- ser 
hecha por cualquiera de tos herederos, para ejer
citar la segunda de las acciones quie1'tiende a ob
tener se haga el pago de dicha deud!a a luna perso,- 
na determinada, no basta acreditar aquella cuali
dad de heredero, sino que; se hade preciso que 
aquel- que reclama el pago para sí acredite svlfi- 
ciienbémentie que la cosa que rqqlama iHe ha sido 
adjudicada en la pet'ció-n lega!mente hecha, que es 
el' título por virtiidi del1 cual ceisa la proindivisión 
¿■.ansformando las cuotas indivisas y abstractas en 
parte concretas y 'materiales, partes éstas qhrc 
pasan a ser de la exchr'va propiedad de la perso
na a quie-n se 1e adjud-can, como así lo dispon? e'l 
artídulo 1.068 delJGódigo Civil, según el epa] 'la 
parfidión legalmonte hecha confiere a cada here
dero 'la propiedad exclusiiva de los bienes que le 
han sido adjud'cados; '

Considerando que el Tribunal Supremo, decla
rando lio anteriormente expuesto en las sentencias 
de 11 de junto de Í897 y 29 de enero- de 1916, in-
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v.ocanldo lal.ev I a, título XJV de la pnrt'ida 6.a. y, 
el a'ifíou^o 1.06R del Córl pri Q’v’1 esfab^Ci- nu? la 
partición cotisHtttva un fítfdo trasWwn d» domi
nio a favor de Ion ih"rederas v. dp^arroHandÓ '"sta 
d*Or’fr’na t¡í*np rp:ter'’dnmpnt,« exrm^qto nn° cnln 

I3 nnrfírínn está Uprlin ¡n”pd-' p1 
ei^rrifar nnra sí Vic dolr»plbn<; dnm'í^’rnl-- nnie 

a 16'e b'C^'PS biP*'pd"fp-íns nup 1Á han e,:'-^0 
i-'nrinc, arHAn rel'v':nid:ratnr:a. rnr1nmap’ón 

ll» ranfvVild ptr. mi*c pn nt'rn rncn c,/J|n loi corres
ponde uña norr’An ¡¿ph! d.» 1n berpnc:a xr a'’- 
2Ínnecf cm° pípfc'ít0’ en felncón c'nfn b’pnes 

• t’Vr-^n o”e M°r pn r’rmbre y a beneficíoi de 1a masa 
2rJ-nr 1 n b "Y 0 di: ta ria:.

-Cn^südprnndn nn- na^a rpcnlvcr sobre la esfi- 
/na^íón o d^sesfímaríór’ de ác'c'ióni nn- tí^^de 
& nb^-^^ 'r pi na o*n He l^c 0 *0 n^cptaq re^^'n-in/^q <f 
nerec'irínmpnt|» t:en- p! Trbnna1 one pxnrnma*- y 
J- eisfp «vamen reoonocer .com'n 'V haré en °1 coa- 
?.id''rnndo cen-u-rdo de esta r^^r’lnr^ór nn- la de- 
inandante yerlnme nnra qí .e' Import» d? 'la canti
dad r^^ndada núes aun cuando en Ta demanda no 
se diré a nv'én se hn d- bnn«r el nnrrn Tns razn- 
nes nnp en anne1 rnncíJ.prando c» atierran cpn cufi- 
oíenfipq n^ra así pstbnarto mávim? teniendo ein 
CU.enta idu° en n'^mín mom'enfn n>-nrpqa’ a1°<ya 
Y'frritar e^ta arr:nn nnra la rnmnr'dad do here- 
d"rnci- peto, sip-atadó v la no itist:f’cacinn de mn Ta 
partición se hub'^se hecho abonan 1la cre°n^:a de 
qttp l'nc tnarraréc oiip tn ddmandanti? nro+endp ba- 
cer pferfbrns no Aan 'neToisadn en su hab°r nar- 
t’cnlar ni ¡menos de única forma púa Ta T.eir ¿le- 
iermma nara oup nueda teñe- limar ’r traslación 
<!-i dominio, v ñor tanto carece de1 acción nara r°- 
cíamar como de sin exditts-'va prOipiddad Va canti
dad ob:etn d” est" Hit'idío: .

Cons;derando que no nroced- hacer exoré*» 
'ordena de costas en n:nmina He ambas irs*”"*' 
cías, en cuanto a 1ae d» 1a nrimera ñor .rn anre1- 
ciart01 temeridad ni tnala fe en ninq-tma de 1as 
personas .1it)puntes, v eln cuanto a tas d? la secun
da no- revocarse en parte y en parte confirmarse' 
la rrsohirión recurr’-da.
. Vi=tas las deposiciones l^tralies cicadas, y 1^5 
demá= de p-ereral v -pertine^e anliicación.

“F''|^am6s,, : One-crtnfirmanido Ta s-rf^n^a anc
lada en cuanto no Se ononra a ¡os pronunriamien- 
tos qu.'? se hacen en -esta resohición, v revofóndoTa 
en td^o- amicho que 1a contradiora v desestimando 
la excepción de defecto legal en e1l modlo de for
mular la demanda, debemos ld'ec1arar y dedada- 
mes que eli demandado Abil’p Lobera Iso adeinda 
a la herencia de D a V:centa Martínez O-oz las 
3.240 pesetas imnorte total los dos .pagarés 
aComoañados a 'a demanda v que se reseñan en el 
resuTt'ando senundo de 1fa sentencia apda^’a. de
clarando asimismo que la demandante D.a Marce
lina Martínez S-mz carece' de acción en,el actual 
(nomiento procesal para recamar para sí las pe
setas 3.240 ’mportp de los citados nagarés. v. en 
áu consecuenc:a absolvemos i H'cho demandado 
D. Abiho Lobera de esta reclamación v desesti
mamos la demanda en los demás pedimentos no' 

comprqd’"dos en este fallo, de los que tajnb'én 
absolvemos al expresado demandado; toldo' sin 
hacer e.xnrcsa contera costas nn rinmina de 
amb-ie.. instnnr'íae Pemffas- certificación d- Pgta 
SPnfPnr-'a ínnfampnfp mq Ins anfnq nrio-¡nn1-c v 
ammlnaña^ns dn L nnnrtiina rfa^^^d^n a1’ Tuz1- 
p-adn d- su procedencia, para su deb:dto cumpH- 
mient'o. . .

Asi p^r ^eta 1-11-ctra cpnt-nria. nv- «e nubVicará' 
en el “^nL-tín CiGriAr’ dp la nt-nvíneia -r d- la qiie1 
te unirá certificación a1 rntln dp nmnimciamoi, 
tnauótrmine ir firmamos—17. P'nnp- v An'lb;— Tai- 
m.A Ma-Ta ^ri1^r—Tosé María Martín IGlavería.— 
Martín Rddríguéz,,.

Testa qerf'nc-a fné notificada a las nartes -n L0 
d,- mamo ó'1-^ año actual, sim interponerse1 centra 
la micma recurso alumno.

A'í msulta de L pieza de rollo die lo auto*1 al 
princ'pio nombrada a un- me nevero. Y nara que 
conste a! Exorno. Sf. ''G^b^rnnH^r a» ^cta ^r^vin- 
cía. para su ins-ercon en el “BoLHn Oficia1” de 
la misma, expido'.1a presente que fi^mo -n Z-ra- 
g-oza a ocho de ^'ept’dmbrp de mi* novecientos 
cuarenta y tres. — Secretario Rafael Ayza.

. " Requisitoria»
Sa/o afercibimiento de ser declarados rebeldes y de inc«- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no preseii- 
larse los procesados que a continuación se expresan, en el 
piase que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juex o 
-'ribunal' que se señala, se les cita, llama y emplaca, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de

• Núm. 3.629 .
ARIAS FERNANDEZ (Ma-dana), de 24 año’ de 

edad, so fera,! sus labores, h'h de fosé v Amanda, 
natural He Lamen v vecina que fné de Zu^g'-za (ca
lle de R -vn, núm. 24). v cuvn actmil naradern sp jgrno 
ra, comparecerá dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (si 
to en Predicadores, núm. 56), al < b¡ero de consiihtirse 
en prisión y practicar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruve con el núnT. 128 de 1943, 
contra la misma, sobre hurto.-

Ñúm. 3 631
VALENZUELA PONTE (Faustino), de 22' efíns de 

■ edad, so tero, natural de Vign. que se diríg-' a Zara 
goza, v'ete uniforme d- S rgr >nfn de la DivS'ón Azul;

FERNANDEZ SUIROT (Rafael), de 20 años, solte
ro, h ¡ i de Manuel v |aviér; natural de Santa Cruz 
(Lugo) y vecino de dicha ciu lad, viste también traje 
militar, embh ma División Azu'; y'

PEREZ NAVARRO (Antonio), de 16 ;ños de edad, 
hijo de Jesús v Carmen, natural y residente en Madrid, 
vestido de militar con emblemas de la División Azul, 
compirecerán en el término de diez días ante él 
Juzgado de instrucción de Patencia para ser oídos co- 
nm denunciados en sumaiio que se instruve con el 
núm. 168 del afin actual, por hurto de prendas a Ma
nuel Alonso y Gregorio Balbas. .

M.C.D. 2022
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CAPIÑENA
D. Mar:a.no Giménez Motilva, Juez de-pr/mere 

instancia de e*t* p^rtMn: - •
Hnrro saber: Ou- i-n e^t*1 Tn-ro-ndn er ^-nrn:fa 

rTTve^d-r d'í'm'nio mr^m.n^’iAn n^r T ndcro 
Sanr Marrar, 'de esta vec'ndald Tiara b’^fíflear fd 
dc|m:nín de vna caca de dos plantas m'im n de 
"a ran*| Hi- ^anfíno-n esta rindad d-- tn^trns 
cnndra^nc Id» .cnr^rt^cie clon rnrral ir cuadra T.p 
planta alta o rr'm°r n*sn s* ex-t-'p-de »r> nar*e 
Sobre1 ’a casa n'irn°-r) 0 d- ’n m’\ma ral!»- '•n-' 
dante :x nnr d'ererba Pnt*'andn ron 1a /•' "AJon- 
‘■-rrnt d» T>°1as i nnr T'’ ívmderdla '■ «SnaPda rnn 
?a d* F'dencia Pintan1?? ’Gracia (ante d- Jbrr- 
•G'me-nnY

"Y ev fnrnnnm'^nt'n id»; lln a/'nrv^n'd'r) «n
CÍa dje bnv. «e ceta nop te'r-'*r-' 3*0-7 An «1 ref-'-'dn 
ex-n-d'-nt* a P-'T-ni'* T ñn^T f^r-rn'**a ■ v 4,-"T*1' 
Pailm, V^rrvA>; so iorn’-n-) Imin*
Onent.e nn« <-1 de etnc. cnr^cprpe, n cahs*>s. 
rn S|«i dlelfe¡r*t/*i x' rnvnc ncmi'lirDq ir yno^Fdnr- :<o 
idesrf'.nnre*,*. Ynnc-rrnH d° P)in|1„c P‘"d«nr*-'a p'n 
tan*' Grazna Adolfo T)tnmÍHrriiaa T nn-'r ir A ■• v" 
Gonr'rns Pniz a los snr^sinres n ''niis->b'n1v mtes 
de Iris nnmbrzAi.s. V a tnHac, Tan demás n^ycn-a*- 
í.prnicradfls. ruidos nombres. ^pAlVdns ■ f1om;r:''os 
tam^én de d^crnnnr^n a nn:,:mo.s n^r rno'inid r 
concento nned'a nipríuHirar 1a :ncol’ 
citada a f-'n d- 011* unas otras Corroa’-pzc'’n '-p 
el exnpdmnt0' aFcand, ,. v probando <" der'cbn den 
tro d'p1: niazo de, r‘'enf*o crb^nfa días rnnta I -S 
deqr’lr eP' .31 d» ima nn nasadn. fecba s¡n'n-f.snte a' ’a 
rn nnr anarpr-íó incierto el nr-m^r .ed'rto ■ pii 
"Pn’»tín Obc'a’” de esta nrov’pc’a: aídv’rt"dr,s 
tAdnc de n(1? serán admitidas las om^bn- n rt'- 
nert^s One S'»i Olfrpvran dentro- d'o d’dbn térmi o. 
y hAío anprrib:m:ento en otro caso del p, riuic'o 
rjInM bnbíer* ’ncrar.

flndin ,on 'Cariñena a onro d?. senf-'-Imbr- d» mil 
noveicd^nlos cnarenhí v fres -— Mar’mnA Cimp 
nez — P. S'. M. ^E! Secretaro indicia! ejeredenf?. 
(ilíeg-iMe).

P^A H T E-N O O F T CIA V

Kúm. 3.625.

ComD"ftin Aragonesa de Parcelación, S. A.

Coniforme a lo dispuesto en 10s videntes E ta- 
lutos de la SocietTad, se convoca a los señeras 
accion:stás a Junta genefall ordinaria, iqyie ce
lebrará el próximo dlía‘23. a las do-ce v med-a de 
la mañana, en los lócate del (Centro MercaaVil 
Industrial y Agrícola de esta ciudad*.

Zaragoza, 15 de s'epti-em’bre de 1943/— El Pre- 
.<id!en,4e del Consejo Ide AdnVn'stración, E.ailio 
Laguna Azorín. •-

Cp^a Rurntde Ahorros y* Préstamos deia 
Cooperativa Agraria Católica de San Lamberto, 

de Caspe

D'b-lpndn.spí proceder a Ja l.in.u'dbcíjn de esta
R-iraT. se annroin nnr p] nr^lept2. para ou? 

f'ndns 1'óc n(ip tengan d-'b-tns v rré^iíin" Contra 
Ta ’m-'smx y>br p' fprm!np d* fre’ntn d'/s - contar 
0° esta fpnl-ia inq ■nrp|.s"lrt n *n ’a S'tcr"'taría de 
*‘fn pntifdad <si>a -n su d^imir'-'ibn sor'al calle 
Ai’ta yAm dnr-at.* las horas de oficina.' de 
p|'i! -v» a d"’z d" l’a nnobei.

T o nn* <■<“ nnunría tiara p'-pnrai conoc-tni^nto.
Cnsne 17 de 1943, — El Presi- 

derte, Ramón Catalán. ,

\Ttim 3 634

«Avpr’v-. ^oc^dad Anónlmn

ni-riliier-A
pnr ^nitprjn d"1 G^nre'-A d„ A.'^m‘rístr-r■"*r, s- 

C*- -('ra-á pl’ dm-nl'c’/-n cocal ^T>a9w<a 
.A rv«i 7'^^ i31* l'l'n 30 dN 1ps pPvr ■ aat *« a 
<<>■< 3- m*d¡a fl,, Ip ■+•> rd/» na-a t-ptar da 1- Hf-mri 
r n i- l^i’lani-xp rrr-ecnnr’diíentc' a’ -piprélcfo 10 ’7.13

T?' A-'-í-rx rio a >3" • r-vt olp rx r”'C "na rzl^. . .di-' *Hp3 
r-ie»-'tu a r^ p a fine ^C*c*c*- rrr- <1 n ’P, a ,1 ct"**.*1 *1 •: 

in. aín- 77 9 1 9K „ 97 n^bo a 
fln'-ia ih 1-1 lmaí5"An; pn ’a Cn:a «amál xr <’ b^’-anre 
nndr-'i cpr va •->'•■’a ací Como Inq -n*níac Rr-p/^. 
Ibc V tur íiKrtifv-anfrpt; cn JQR ¿faq 25. 27. 28 ' 
r20 a las n'ícmat. bnrat - .

7ararrnVa 16 . septieiúbr de 1943. El D - 
rdetor, E ^/L

r Núm 3 623 "i

Sindicato de R’eizos de P^racueHos de JÜoca

Por acii^trdo d1?! Sindicato s* convoca a Tunta 
gener-'! e^trnc-rd uaria a todnq 1|oj nnrticin^s 
r<,<vnr>T'"q de ’a acémila de “C^i^nt'0'^0. rara 'el 
día 2 d'P'pr4nhre nróx’mo. a Tas diérmueve ho 'as, 
en la Casa l,"onsístor¡al de* estíe nn'eib’o. a’l ob'eto 
d? tratar v acó'dar lo precederte: ^obre el expe
diente prnmiovxTo • por Di FeiT'p? García Sierra io , 
para ecr^'b'tar e’ in^r'-bid a su -dmbre en eil Reg'á- 
tro de.1 la Proniedád la pos-esión del uso y salto de 
agua del molino sito en el paraje' “Batán’’.

-’9i no tuviera efecto id ; i* falta 'de as’stencia, se 
celebrará otra en segunda convocatoria con los 
que concurran el día 9 deli mismo mes, a la hora 
fijadla y local, indicado aUteríormente, con arreglo 
a las. Ordenanzas. ' ' ' .

Para.oucHos'dc J loca, 13 dti'septiembre de 1943. 
¿ii Presidente de la Comunidad. Enrique! Tcmey.

yXF. SuGAP. P'GN/|T'2LU
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